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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

GABINETE DEL MINISTRO PROYECTO DE LEY 

Art. lº. Autorízase al Presidente de la República para 

que, a propuesta en terna de la Corte Suprema, 

designe hasta 15 jueces letrados anualmente como 

Ministros de Corte de Apelaciones, con el fin de 

que reemplacen en sus funciones ordinarias a los 

ministros nombrados para conocer y fallar los 

procesos indicados en los Artículos SOº, 559º y 

560º del Código Orgánico de Tribunales. 

Las ternas para el nombramiento de los ministros 

se harán sin sujeción a lo establecido en el 

Art. 279º del Código Orgánico de Tribunales. Los 

ministros reemplazantes durarán en sus funciones 

hasta el término de la visita de los titulares, 

no integrarán el tribunal pleno ni las salas en 

que corresponde conocer recursos interpuestos en 
1 

contra de los ministros titulares. 

Art. 2º. En virtud de lo dispuesto en el Artículo 559º 

del Código Orgánico de Tribunales, corresponderá 

el nombramiento de ministros en visita, en todo 

caso, respecto de los procesos en actual 

tramitación por los delitos establecidos en los 

artículos 141º, 143º, 148º, 149º, 150º, y 391º 

del Código Penal, siempre que por los 

antecedentes expuestos en la denuncia o querella 

o en los que se hubieran reunido en el proceso 

pudiere llegar a aplicarse una ley de amnistía. 
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Los jueces que actualmente se encuentran 

conociendo de las causas a que se refiere el 

inciso anterior deberán remitirlas a las 

respectivas Cortes de Apelaciones dentro del 

plazo de cinco días a contar de la fecha de la 

publicación de esta ley. Asimismo, las 

respectivas Cortes deberán distribuir y remitir 

dichos procesos en un plazo no superior a cinco 

días contados desde el nombramiento de los 

ministros, los que deberán designarse en un 

período no superior a diez días contados desde la 

entrada en vigencia de la presente ley. 

Los Ministros en Visita deberán conocer los 

sumarios en un plazo máximo de noventa días 

contados desde la fecha de recepción de los 

procesos. Este plazo podrá prorrogarse por otros 

treinta días, por resolución fundada. 

Art. 32_ En los procesos por los delitos señalados en 

el artículo anterior, en que pudiere llegar a 

aplicarse una ley de amnistía, las personas que 

presten declaración suministrando datos o 

informaciones precisas que contribuyan 

necesariamente a la determinación del hecho 

punible y sus circunstancias podrán, a su 

solicitud, ejercer el derecho de que sus 

declaraciones y antecedentes proporcionados 
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tengan el carácter de secretos desde que se den 

o entreguen al tribunal. Con ellos deberá 

formarse cuaderno especial y separado, que el 

secretario del tribunal guardará bajo custodia. 

Todas las resoluciones judiciales que se adopten 

en cumplimiento del inciso anterior, se 

estamparán en un libro especial, de carácter 

secreto, que el secretario del tribunal también 

guardará bajo custodia. Las declaraciones podrán 

efectuarse en recintos distintos del tribunal que 

determine el juez. 

Los abogados de las partes tendrán acceso al 

cuaderno especial sólo en la oportunidad procesal 

que corresponda, y que el juez determinará. 

El empleado público o el abogado que violare el 

secreto será sancionado con la pena establecida 

en el Art. 2442 del Código Penal, aumentada en un 

grado. 

Art. 42_ El mayor gasto que irrogue durante el año 1993 

la aplicación de esta ley se financiará con 

recursos del item 

Art. 52. Esta ley tendrá una vigencia de dos años 

contados desde su publicación en el Diario 

Oficial. 


